
REPÚBLICA DE COLOMBIA

@

Bogotá D.C., 02 de agosto de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152o1soo3o4-oo, informando que Ia parte
demandada sol¡cita el abono a cuenta de los títulos ordenados a favor de la
entidad. Sírvase proveer.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

La Secreta r¡a,

I N APONTE CO

JUZGADO QUINCE LABO RAL DEL CIRCUITO OTA

Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, encuentra el despacho
que la apoderada de la ejecutada COLPENSIONES, sol¡c¡ta transferencia
electrónica del título judicial ordenado el 09 de julio de 2020 por valor de
$21.633.000 a favor de la entidad (fls. 125 y 126). Para tal efecto, aportó
certificación expedida por la directora de la tesorería de la AFP donde se ind¡ca el
número de cuenta de ahorros del Banco Agrario, destinada para la consignación
de titulos judiciales y certificación laboral de dicha directora.

Conforme a la manifestación realizada por la parte ejecutada, el despacho
ACCEDE a la misma, teniendo en cuenta que la cuenta de ahorro número
403603006841 del Banco Agrario, denominada liquidez depósitos judiciales, es la
dest¡nada para la consignación de títulos judiciales de la entidad, según
cert¡ficación exped¡da por la directora de tesorería de COLPENSIONES, doctora
ANA CECILIA ARBOLEDA MARIIN.

En consecuencia, POR SECRETARÍA, ELABóRESE LA RESPECTIVA ORDEN
DE PAGO, del título número 4OO1OOOO5525825 del 11 de mayo de 2016 por
favor del $21.633.OOO a favor de COLPENSIONES (fl. 184) y ordenado a través
del auto del 09 de julio de 2020, med¡ante la funcionabilidad de pago por abono
de cuenta, a la cuenta de ahorros número 403603006841 del Banco Agrar¡o a

nombre de la entidad.

Una vez realizado el anterior trámite, devuélvanse las diligencias al ARCHM.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El )uez,

ARIEL ARTAS NÚÑEZ

Juzqado QLr¡nce ( 15) L¿boral del C¡.cuito de Bogotá, Calle 12C No 7'36 Paso 21 Ed. Nemqueteba
feléfono 3.119708, Emaili jlatot5(-icendol.ran'rajud¡cral.gov.co
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